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C I R C U L A R 

Cartillas sanitarias para la inscripción 
de ganados 

En a rmonía con lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 20 de Junio 
de 1940 (Boletín Oficial del Estado del 
día 22) en concordancia con lo or
denado en los ar t ícu los 4.° y 13 del 
Decreto de Agricultura de 6 de Agos
to de 1938 (Boletín Oficial del Estado 
del 21 de dicho mes), y con el fin de 
unificar el servicio estadíst ico-sani
tario por medio de las cartillas que 
están obligados a llevar todos los 
propietarios de animales o ganade
ros como registro particular de su 
ganadería, a prt ípuesta del Ilustrísi-
nao Sr. Presidente de la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario y del 
Sr. Jefe del Servicia P rov inc ia l de 
Ganadería, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

1.° Todos los propietarios de ani-
jnales o ganaderos están obligados a 
jlevar su registro particular de gana
dería en una cartil la sanitaria con 
arreglo al modelo unificado adopta
do para su más c ó m o d o manejo, por 
la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario, en cuyo documento se ano-
jaran el movimiento de altas y bajas 
Producidas en sus efectivos pecua-
íios. 

2. ° Los datos gue figuren en las 
mencionadas cartilla^ han de res
ponder exactamente a los que cons
ten en las fichas que para cada ga
nadero o d u e ñ o de animales tienen 
que llevar los Sres, Inspectores M u 
nicipales Veterinarios, Secretario de 
de las Juntas Locales de Fomento 
Pecuario. 

3. ° . L a formal ización de las fichas 
y cartillas ha de hacerse a base de 
las declaraciones juradas del gana
dero o propietario de animales que 
c o m p r o b a r á y a r ch iva rá el Sr, Ins
pector Munic ipa l Veterinario corres
pondiente. 

4. ° Todas las cartillas sanitarias 
que se expendan debe rán ser firma
das y selladas por el Sr. Inspector 
Munic ipa l Veterinario, el cual las 
despacha rá a los ganadaros, siguien
do las normas que ha dichos efectos 
reciba de la Junta Provinc ia l de Fo 
mento Pecuario. 

5. ° Queda prohibido a los señe-
res Alcaldes extender Guías de cir
c u l a c i ó n - d e ganados, tomo igual
mente a los Sres. Inspectores M u n i 
cipales Veterinarios la exped ic ión de 
Guías de Origen y Sanidad de ani-
males, si en las mismas y en su ca
silla de observaciones no se consig
na el n ú m e r o del Registro local de 
la carti l la sanitaria en que se hal lan 
iascritos los animales de que se hace 
referencia en dichos documentos. 

6. ° E n las Guías de Origen y Sa
nidad de los animales que entren en 
los Mataderos Municipales e Indus
triales de la Provinc ia , debe hacerse 
constar igualmente el n ú m e r o del 
Registro local de la Cart i l la Sanita
ria a efectos de que se registre la 
baja en la 'ficha correspondiente. 

7, ° Todo documento relacionado 
con las altas y bajas que se produz
can por cualquier causa, así como 
los partes de nacimientos, debe rán 
presentarse por los ganaderos a los 
Sres. Inspectores Municipales Vete
rinarios para su t r ansc r ipc ión en 
las cartillas y fichas correspondien
tes, 

8, ° Teniendo en cuenta que la 
mayor parte de los Veterinarios tie
nen que atender a varios M u n i c i 
pios, con el fin de simplificarles el 
trabajo de recoger mensual y direc
tamente las altas y b^jas, pueden or
ganizado de forma que los ganade
ros hagan estas declaraciones ante 
la Secretar ía de los Ayuntamientos, 
recogiendo en ellas, los Inspectores 
Veterinarios, los datos que consig
n a r á n en las fichas de los interesa
dos y en sus cartillas, a cuyo objeto 
h a b r á n dejado éstas en las referidas 
Secretar ías , en el momento de hacer 
la dec la rac ión . 

9, ° A tenor de lo que dispone el 
a r t ícu lo 6.° de la Orden del Ministe
rio de Agricul tura de 20 de Junio 
de 1940, antes citada, la as ignac ión 
de cupos de piensos que efectúen el 
Servicio Nacional del Trigo, S ind i 
cato de Ganader ía , Hermandades de 
Labradores y Ganaderos y otros Or
ganismos se h a r á n solamente para 
ganados declarados cuyo propieia-
rio tanga la cart i l la sanitaria puesta 
al día, a cuyos efectos se h a r á ob l i 
gatoria su presentac ión . 

10, Los infractores "de cuanto se 
dispone en la presente circular , se
r á n Sancionados por la Junta Pro
v inc ia l de Fomento Pecuario, con 
multa que osc i la rán de 10 a 500 pe-



setas, y los reincidentes con sancio
nes de mayor cuan t ía impuestas por 
m i Autoridad. 

Los Sres. Alcaldes, Juntas Locales 
de Fomento Pécuar io , Juntas V e c i ' 
na lés y demás Autoridades Locales 
p res ta rán a los Sres. Inspectores M u 
nicipales Veterinarios, todo el apoyo 
preciso a fin de que tan interesante 
servicio se realice con la debida-re
gularidad y exactitud de datos. 

Lo que se hace públ ico en este BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia para 
general conocimiento de dueños de 
ganados, Inspectores Municipales 
Veterinarios, Juntas Letales de Fo
mento Pecuario, Juntas Sindicales 
Locales Agropecuarias, Alcaldes y 
Juntas Vecinales. 

León, 20 de A b r i l de 1948. 
1475 E l Gobernador civil, 

Instítntfr Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

E S T A D I S T I C A O F I C I A L 

A L O S A L C A L D E S 

CIRCULAR 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia», correspondiente al .día 22 
del mes en curso, se insertaron dos 
Circulares, firmadas por el Excelen^ 
t í s imo Sr. Gobernador C i v i l de la 
Provinciaj dirigidas, respectivamen
te, a todos los Organismos del Esta
do, la Provincia y el Munic ip io y 
para conocimiento general, en las 
que se hacía constar que en virtud 
de Decreto de la Presidencia del Go-
bierno, de 2 de Febrero ú l t imo, se 
h a b í a aprobado el Reglamento de 
Estadíst ica, que regula a d e m á s de la 
es t ruc turac ión y funcionamiento del 
Instituto Nacional de Estadíst ica, las 
relaciones de éste con todos los de
m á s Organismos del Estado, la Pro
vinc ia y el Munic ip io , a d e m á s de la 
co laborac ión públ ica . 

Por ello, y con el fin de que se d i 
funda el contenido del mencionado 
Reglamentó , así como de la Ley Es
tadís t ica , de 31 de Diciembre de 
1945, y para que no pueda alegarse 
ignorancia en la obligatoriedad de 
suministrar los datos estadísticos 
que fueren solicitados, que señala 
los preceptos de estas disposiciones, 
se insertan a con t inuac ión , refundi
dos en una sola Circular para cono
cimiento general, tanto de los ele-
mentos Oficiales como particulares. 

Los ar t ículos relativos a la obliga
c ión de facilitar los "datos estadísti
cos, cuando fueren requeridos por 
el Instituto Nacional de Estadíst ica^ 
son los signientes: 

Ley tde Estadística 
Art ículo sépt imo. E l Instituto Na

cional de Estadís t ica queda faculta
do para dirigirse directamente, por 
medio de sus órganos centrales o sus 

Delegaciones, a todos los organismos 
del Estado,, entidades de carác ter 
públ ico y personas individuales o 
colectivas en petición de los datos 
que estime necesarios. T a m b i é n po
drá dirigirse con el mismo fin, por 
la vía d ip lomát ica , a través del M i 
nisterio de Asuntos Exteriores a los 
Centros oficiales que radiqnen en el 
extranjero. 

No obstante, cuando Jos Ministe
rios realicen Estadíst icas necesarias 
a sus propios fines, el Instituto Na
cional de Estadistica establecerá, de 
acuerdo con aquél los , el conducto y 
la forma de tramitar sus peticiones 
de datos. 

Art ículo octavo. Todas las pérso-
nas individuales o colectivas españo
las o extranjeras, que residan en Es
p a ñ a están obligadas a facilitar los 
datos estadísticos de toda índole re
queridos por el Instituto Nacional 
de Estadíst ica con exactitud y dentro 
de los plazos que se fijen. 

Los organismos del Estado y enti
dades de ca r ác t e r públ ico debe rán 
facilitar igualmente los datos esta
dísticos que el Instituto Nacional de 
Estadíst ica necesite, exceptuándose 
los datos confidenciales de los dis 
tintos Ministerios, y especialmente 
los relativos a los tres Ejércitos «le 
Tierra, Mar y Airé. E l Instituto Na-
cional de Estadís t ica enlazará , a los, 
efectos de .coordinación, con los ser
vicios de Estadíst ica con los Ejérci
tos a t ravés del Alto Estado Mayor, 

Sin perjuicio de las sanciones que 
procedan por delitos de desobedien
cia o falsedad, las personas i n d i v i 
duales o colectivas que no cumplan 
las obligaciones impuestas en el-pri-
mer párrafo de este ar t ícu lo , pod rán 
ser sancionadas con las mullas que 
se especifiquen en el Reglamento de 
esta Ley. Dichas sancionés serán 
impuestas por el Director del Insti
tuto Nacional de Estadís t ica cuando 
sucuant ía no exceda de cinco m i l 
pesetas, quedando Las de cuan t í a su
perior reservadas al acuerdo del 
Consejo de Ministros. Las multas se 
a b o n a r á n en.papel de pagos al Esta
do, cuyo importe q u e d a r á íntegro a 
íavor del Tesoro. ^ 

Contra las indicadas sanciones se 
p o d r á n interponer los recursos que 
determine el Reglamento, 

Art ículo noveno. E l Instituto Na 
cional de Estadíst ica podrá por me 
dio de sus órganos centrales o Dele 
gaciones, enviar comisionados que 
recojan de los organismos locales, 
entidades de carácter públ ico o per 
sonas individuales o colectivas, los 
documentos estadísticos que hubie 
ran dejado de entregar o remitir, 
cuando sea notoria su resistencia a 
facilitarlos. Los gastos que dichos 
comisionados-ocasionen serán a car
go de los organismos o personas que 
moiivaron el nombramiento de co 
misionados. 

Art iculo once. E l personal del 
Instituto Nacional de Estadís t ica que 

intervenga en la recolección de da
tos y d e m á s operaciones del proceso 
estadístico, gua rda rá sobre ellos ab
soluto secreto. Los datos estadísticos 
no pod rán publicarse n i facilitarse 
m á s que en forma numér ica , sin re
ferencia alguna de carác ter i n di vi
dual. . 

Reglamento de la Ley 
Art ículo 116. C o n arreglo al ar

t ículo 8.° de la Ley, los organismos 
del Estado y entidades de carácter 
públ ico ^ K e r á n facilitar los datos 
estadísticos que el Instituto necesite 
exceptuándose los datos coníidea-
cíales ; de los distintos Ministerios y 
especialmente los relativos a los tres 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. El 
Instituto enlazará , a los efectos de 
coord inac ión , con los Servicios de 
Estadís t ica en los Ejércitos a través 
del Alto Estado Mayor o directamen
te de acuerdo con éste. 

Art ículo 117. Los gastos que oca
sionen los comisionados que en vir
tud de lo dispuesto en los artcülos 
17 y 28 de este Reg!amento,-nombTe 
el Director, por delegación, los Jefesr 
de los Servicios Centrales y los Dele
gados Provinciales, serán a cargo de 
los Organismos p personas que mo
tivaron su nombramiento. 

E n caso de que los organismos o 
personas responsable^ no satisfagan 
tales gastos, se procederá a hacer 
efectivo su- importe por la vía ju
dic ia l de apromio. 

Art ículo 124. Las Diputaciones 
provincmles. Ayuntamientos y de
m á s entidades de carác ter local fa
c i l i ta rán al Instituto, ya sea a sus 
órganos centrales o sus Delegacio
nes, según los casos, los datos nece' 
sarios para las estadíst icas de po
blac ión en sus múl t ip les aspectos y 
para aquellas otras cuyos elementos 
primarios no hayan de ser recogidos 
por organismos de carácter especiál. 

Cuando los datos requeridos res
pondan t amb ién a otro fin que al 
puramente estadístico o hayan de 
servir a la vez de base para estadís
ticas destinadas a organismos dis-' 
tintos, el Instituto ejercerá la fun
ción coordinadora .que le atribuye 
el a r t ícu lo segundo de la Ley y los 
a r t í c u l o s 4 ° y 7,° de este Reglamento. 

Art ículo 125. Las entidades men
cionadas en el articulo anterior que 
se propoí igan reálizar para sus pro
pios fines estadíst icas de carácter 
provincial o municipal enviarán al 
Instituto, por medio de la Delegación 
provincial "respectiva, el plan ^ 
consideren conveniente, para que 
aquél fije las normas a que la esta
dística proyectada deba ajustarse, 
tanto en su e laborac ión como en su 
contenido, con fines de coordinación 
y perfeccionamie*ito. 

Si en el plazo de un mes no toma
r a el Instituto resolución alguna se 
en tenderá que puede llevarse a efec
to la estadística en la forma pf0" 
puesta. 



• 

Artículo 126. De las estadíst icas 
(Je carácter provincial o municipal 
se remitirá en todo caso un ejemplar 
a la Dirección del Instituto y otro a 
la Delegación cor respond ieo íe . 

Artículo 133. Con arreglo al ar
ticulo octavo de la Ley, todas las 
personas individuales o colectivas, 
españolas o extranjeras que residan 
en España, están obligadas a facili
tar los datos estadíst icos de toda ín 
dolé requeridos por el Instituto Na
cional de Estadíst ica con exactitud 
y dentro de los plazos que se fijen. 

Artículo 134, , Sin perjuicio de las 
sanciones que procedan por los de 
Utos de desobediencia o falsedad, 
las personas individuales o colecti
vas que no cumplan las obligacio
nes impuestas en el a r t í cu lo anterior 
serán sancionadas con multas cuya 
cuantía estará en re lac ión con la 
naturaleza de la falta y con la i m 
portancia de la empresa ó entidad 
de que se trate, especialmente en 
cuanto se reñera a datos econónai-

: tos. 
Artículo 135. A los efectos de 

graduar la cuan t ía de la multa que 
corresponda imponer, según los ca
sos, a las personas individuales o 
colectivas que no cumplan las obl i 
gaciones expresadas en los ar t ículos 
133 y 131 de este Reglamento, se cla
sifican las faltas como sigue: 

Faltas leves: 
a) Retraso en el envío de los da

tos requeridos.cu«ndo no se origine 
perjuicio grave para el servicio, 

b) Envío de datos incompletos, 
inexactos o expresados en forma 
confusa que dificulte su compren
sión, cuando no se origine grave 
perjuicio al servicio. 

Faltas graves: 
a) La reincidencia de una falta 

leve en un plazo menor de un año , 
b) Cualquiera de las faltas antes 

indicadas cnando la importancia de 
la empresa o entidad lo requiera, o 
se derive perjuicio grave para el ser
vicio. 

c) Las mismas faltas, c u á n d o el 
retraso en el envío, errores o presen
tación deficiente revelaren in tenc ión 
maliciosa, 

Faltas muy graves: 
a) La segunda falta grave en el 

Plazo menor de un a ñ o . 
Imperfecciones gravís imas , o 

simulaciones dolosas, en los datos 
suministrados. ' 

c) Resistencia notoria, habitual, 
0 con alegación de excusas falsas en 
el envío. deJios datos requeridos, 

Artículo 136. Las faltas levés se-
¿í* sancionadas con multas hasta 

pesetas. 
. Las faltas graves serán /-sanciona
os con multas de 501 a 5.000 pese-

Las faltas muy graves serán san
eadas con multa superior a 5.000 
Osetas. 

Las multas se a b o n a r á n en papel 

de pagos al Estado, cuyo importe 
q u e d a r á ín tegramente a íavor del 
Tesoro. 

E l Director del Instituto p o d rá im
poner, con arreglo al a r t ícu lo 8.° de 
la Ley; las multas cuyo importe no 
exceda de 5.000 pesetas, quedando las 
de cuan t í a superior reservadas al 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Las sanciones anteriores serán i m 
puestas de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 8.° de la Ley, sin per
juic io de las que correspondan por 
delitos de desobediencia o falsedad. 

Art ículo 137, Los infractores se
r á n primeramente conminados por 
el Jefe del Servicio Central corres
pondiente o por el Delegado de Es
tadíst ica de la provincia" respectiva, 
y sancionados, si persiste en la falta, 
por el Director del Instituto. 

E l Jefe del Servicio o el Delegado 
provincial , p r o p o n d r á n al Director 
del Instituto, previa exposición de 
los hechos y de las consideraciones 
que estime convenientes, la califica
ción de la falta, que podrá ser redu
cida o agravada por el Director y 
sancionada con la multa que proce
da según su criterio, dentro de los 
limites fijados en ar t ículos anterio-
riores. 

Art ículo J38. Contra las multas 
impuestas por el Director del Insti
tuto se p-ídrá interponer, ante-el 
mismo, recurso de reposic ión en el 
plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de la notif icación de 
la sanción impuesta. 

Contra la resolución del mencio
nado recurso se podrá interponer re
curso de apelac ión ante la Presiden
cia del Gobierno en el plazo de 
quince días contados desde el si
guiente al de la notificación, -

Art ículo 139. Los datos facilita
dos para la formación de Censos y 
estadíst ica serán objeto de absoluto 
secreto. Los datos estadíst icos no 
pod rán facilitarse n i publicarse más 
que en forma numér i ca , sin referen
cia alguna de carác ter indiv idual . 

Ar t iculo 140. Se o torgarán men
ciones honoríf icas y premios en me
tálico a aquellas personas o entida
des que destaquen por su constan
cia, puntualidad y fidelidad en fací 
litar las informaciones y datos nece
sarios para la formación de censos y 
estadíst icas de interés púb l i co . 

n O 

Ruego y encarezco a los señores 
Alcaldes que den la necesaria publ i 
cidad^ a esta Circular, para su cono
cimiento, no sólo de los Organismos 
Oficiales, sino t a m b i é n de las enti
dades y personas particulares, ha
ciéndoles al jtnismo tiempo presente, 
que esta Delegación Provinc ia l a mi 
cargo, sita en León, Plaza de San 
Isidro, 4, entresuelo, a tenderá cuan* 
tas dudas pudieren surgir, con el fin 
de llevar a cabo los servicios estadís
ticos con la mayor eficiencia y efica
cia; rogando a todos no demoren la 

remis ión de los datos que se les so
licitaren, en el plazo que se seña la re 
al efecto, ya que las Estadís t icas pata 
surtir mayor efecto, han de pub l i - . 
carse en un plazo perentorio, a par
tir de la fecha de la recogida de da
tos, y desgraciadamente; en España , 
antes de la creación del Instituto 
Nacional de Estadíst ica, los trabajos 
estadíst icos, en general, se han pu
blicado con gran retraso, con per
juicio evidente para su vir tual idad. 

Del recibo de esta Circular , debe
rán darme cuenta en el más breve 
plazo posible, p a r t i c i p á n d o m e la d i 
fusión que dieren a la misma. 

León, 23 de A b r i l de 1948.—El De
legado de Estadística,. José Lemes. 

1490 

Serncio Nacional flel Tríio 
JEFATURA PROVlNtlIAL, DE LEON 
Nota de los precios de las harinas, 

cupo canje, que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio para regir durante pl 
p róx imo mes de Mayo. 
Cupo canje J 
Harina de trigo 88 %, 113,72 pesetas 
quintal mét r ico . 
Harina de centeno 8(í 0/0, 107,72 idem 
idem, , 

León, 22 de A b r i l de 1948 .—El 
Jefe Provincia l , R. Alvarez, 1504 

leíatora de Abras M M m 
de la proimsla É leia 

A N U N C I O S 
D . Marcelo Diez y Diez, vecino de 

León, solicita au tor izac ión para ha
cer una conducc ión de aguas cru
zando la carretera de León a Col lan-
zo, en su k i lómet ro 15, hec tómet ro 10 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de qu in
ce (15) días háb i les a partir de la pu
bl icac ión de este anuncio an el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia,, en el 
Juzgado ¡Vlunicipal de Garrafe de 
Torio , ún i co términot donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al púb l i co 
la instancia en los días y horas h á 
biles de oficina. 

León, 16 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l I n 
geniero Jefe, P ío Cela, 
1419 Nú ni. 234—34,50 ptas. 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de riego con 
a lqu i t r án y gravilla de los kms. 265 
al 283 de Adanero a Gijón por l i q u i 
dación, he acordado en bumpiira len
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910' 
hacerlo público»para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D.Ramiro Fei jóo 



de Laya, por daños y perjuicios* deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven , lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican que es de 
Izagre y Valverde Enrique, en un 
plazo de veinte días, debiendo los A l 
caldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas autoridades la entrega de 
una relación de las demandas pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLÍETIN OFI
CIAL. 

León, 17 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1467 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Lineas Eléctricas 

A N U N C I O 
Don Ricardo Tascón Brugos, ex

plotador de la mina «San Nicolás», 
sita en t é rmino de Matallana de To
rio, solicita autor izac ión para cons
truir una linea eléctrica, con su co
rrespondiente transformador, desti
nada a la mecanizac ión del avance 
de las labores en dicha mina. 

L a linea t end rá una longitud de 
900 metros, par t i rá del transforma
dor instalado en la mina «Belarmi-
na» y c ruza rá por dos sitios el cami
no de la m i n a . «San Nicolás». L a 
energía la sumin i s t ra rá «León Indus 
trial» a la tensión- de 21.600 voltios. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico para que, el que se con
sidere perjudicado, presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estando el proyecto 
a disposición del públ ico en la Jefa 
tura de Minas, 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 8 , - E l In
geniero Jefe, A , Alvarado, 
1372 N ú m . 233.-40,50 ptas. 

l i m i a M É de ¡osticía 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos de juic io ejecutivo ins
tados por D . Carlos Barcia Abades, 
de esta vecindad, representado por 
el Procurado D, Antonio P r a d a 
Blanco, contra la S. A . oElaboracio-
nes Químicas» ,domic i l i ada en León , 
declarada en rebeldía , sobre recla
mac ión de veinte m i l cien pesetas, 
de principal , con m á s intereses, gas
tos y costas, en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por prtme-
ra vez, t é rmino de ocljo días , en los 

dos lotes que se i nd i ca rán , y por el 
precio en que pericialmente han si
do valorados, los bienes embargados 
en*clíchos autos como pertenecien
tes a la entidad ejecutada, y los cua
les son: 

P R I M E R L O T E 
1. Una fábrica de e laborac ión de 

acetato de amilo, con su correspon
diente maquinaria que es: un gene
rador de vapor; un destilador «Se
gura»; un b idón para decan tac ión ; 
una m á q u i n a de escribir «Hispano 
Olivetti»; un juego de t ransmi¿ión 
con tres poleas. Valorados estos bie
nes en dieciocho m i l trescientas se
senta pesetas. . 

2. Nombre comercial de «Elabo
raciones Qu ímicas S:~-A.», registrado 
en el Registro de la Propiedad In
dustrial, expediente n ú m e r o 20.769. 
Valorado en ciento cincuenta pese
tas, 

3. Marca registrada para distin
guir aglomerantes de carbón , expe
diente del Registro de la Propiedad 
Industrial n ú m e r o 172.704, Valora
do en cien pesetas. 

4. Autor ización concedida por el 
Ministerio de Industria y Comercio 
en 3 de Mayo dé 1947 para la fabri
cación de acetato de amilo y disol
ventes nitrocelusicos. Valorado en 
trescientas cincuenta pesetas. 

5. Derechos de traspaso del local 
doude se halla enc lavadá la indus
tria, en el Barr io de la Sal, cuyo in 
mueble pertenece a D. Si lvino In-
yestó de la Escalera, Valorados en 
m i l pesetas. 

6. Derechos de cupo, materias 
primas y todos los d e m á s elementos 
industriales y comerciales concedí 
dos por los organismos oficiales y 
sindicales. Valorados en m i l dos
cientas pesetas.. • 

7. Existencias: 18 bombonas de 
ác ido acético, 45 bombonas de áci
do sulfúrico, 4 bombonas de amilo 
(cabezas), 2 bombonas de amilo 
(técnico), 1 bombona de amilo (per 
fumería), 1 bombona de alcohol 
amí l ico de 125°, 1 bombona de al
cohol amí l ico (cabeza), 3 bombonas 
de alcohol amí l ico (cabezas), 3 bom 
bonas de residuos de e laboración, 3 
bidones con colas de acetato dé 
amilo, 1 b i d ó n de carburo, 8 sacos 
de sosa Solvay, ca rbón para que
mar. Valoradas pericialmente e n 
dieciocho m i l setecientas ochen;a y 
tres pesetas. 

Asciende el importe tota)r de este 
primer lote, a la suma de treinta y 
nueve m i l novecientas cuarenta y 
tres pesetas. 

S E G U N D B L O T E 
8. Material diverso: un motor de 

1/2 H . P, Cipsa; un reaccionador con 
serpent ín; un rectificador con serpe 
thi; una batidora para neutraliza
ción; una l á m p a r a de gasolina para 
soldar; un equipo de soldadura au
tógena; un carretillo de mano, dos 
cubos; un tablero para herramientas; 

doce bidones de chapa; un martiljo< 
un a r m a z ó n de sierra; dos tijeras; do& 
extintores de incendios; una llave de 
tubo; dos llaves inglesas; una llavé 
de tuercas fija; una l ima plana; UQ 
destornillador; un te rmómet ro ; un 
densímetro; una prensa de ensayo 
de aglomerante; un mechero Bun-
sen. Valorados pericialmente en dos 
mi l doscientas noventa y una pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala. 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza de San Isidro, n ú m e r o 1, el 
d ía ocho de Mayo p róx imo a las. 
doce horas, advi r t iéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa^ 
mente en la mesa del Júzgado una 
cantidada igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León a diecinueve de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta y 
ocho.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
1489 N ú m . 238.-186,00 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL 

INTENDENCIA DEL AIRE 

D E P O S I T O B E . L E O N 
Se hace saber por medio del pre

sente anuncio pueden presentarse 
proposiciones hasta las once horas 
del d ía 30 del actual, para el sumi
nistro de 

4.200 Q m . de leña para cocinas. 
300 Q m . de c a r b ó n vegetal, 

3,900 Qm. de leña para hornos, 
con sujeción a los pliegos expuestos 
en General Mola , n ú m , 6. 

Anuncios por. cuenta adjudicata
rios. 

León, 21 de A b r i l de 1948.—El Jefe 
Servicios, Ricardo Santos Cabeza. 
1505 N ú m . 236.-24,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
' i 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose* extraviado la libreta 

n ú m e r o 28.408 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
p ú b l i c o que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de esffe anuncio, 
no se presentara rec lamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis' 
ma quedando anulada la primera. 

1446 N ú m . 235.-15,00 ptas. 

L E O N 

í m p . de la Diputac ión p rov ine^ 

1 9 4 8 * 


